
ANEJO NUMERO 1

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, con expresión del orden y ritmo a que 

han de ajustarse en la redacción de proyectos y ejecución 
de obras

Obras

Plazo en trimestres a partir 
de la aprobación del plan

Presentación
proyecto

Fin de la 
obra

Obras hidráulicas

Red principal de acequias y des
agües ................................................. Aprobado Terminada

ANEJO NUMERO 2

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Agricul
tura, con expresión del orden y ritmo a que han de ajustarse 

la redacción de proyectos y ejecución de obras

Obras

Plazo en trimestres a partir 
de la aprobación del plan

Presentación 
del proyecto

Fin de la 
obra

Obras de interés general

Red de caminos principales y sa
neamiento ....................................... Aprobado 5

Estabilización de la red de cami
nos ..................................................... Aprobado 2

Obras de interés común

Red complementaria de desagües y 
acequias ............... ............................ Aprobado 2

Obras complementarias

Auxilio a las explotaciones ............. — —

MINISTERIO DE DEFENSA

27809 ORDEN de 5 de noviembre de 1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de julio 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la «Sociedad de Seguros Mutuos 
Marítimos de Vigo».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, la «Sociedad de Se
guros Mutuos Marítimos de Vigo, quien postula por sí misma, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la re
solución del Ministerio de Marina de 3 de octubre de 1974, se 
ha dictado sentencia, con fecha 3 de julio de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativó interpuesto a nombre de «Sociedad de Seguros Mu
tuos Marítimos de Vigo» contra resolución del Ministerio de 
Marina, de fecha tres de octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro, confirmatoria en alzada de otro del Tribunal Marítimo 
Central, de dieciocho de junio del mismo año, dictada en el ex
pediente quinientos trece de mil novecientos setenta y tres, ins
truido por el Juzgado Marítimo Permanente de El Ferrol del 
Caudillo con motivo de la asistencia prestada por el buque pes
quero «Siempre Archanda» al «Estríbela» al veintiuno de agosto 
de mil novecientos setenta v tres, debemos declarar y decla
ramos válidas y subsistentes las expresadas resoluciones admi
nistrativas por ser conformes con el ordenamiento jurídico-, y 
absolvemos a la Administración pública de cuantos pedimentos 
contiene la demanda, sin hacer especial condena en cuanto a 
costas procesales. Y a su tiempo, con certificación de la actual

sentencia, devuélvase el expediente administrativo al Departa
mento ministerial de que dimana.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

27810 ORDEN de 24 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza a la Entidad «Aseguradora Popular, 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C-562), 
para operar en el ramo de accidentes individuales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Aseguradora Po
pular, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud 
de autorización para operar en el ramo de accidentes individua
les y aprobación de condiciones generales particulares, proposi
ción, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la precep
tiva documentación;

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.—P. D., él Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

27811 ORDEN de 24 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza a la Entidad «Arguelles, S. A.», para 
operar en el seguro de todo riesgo a la construc
ción (C-289).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Argüelles, S. A.», en 
solicitud de autorización para operar en el seguro a todo riesgo 
a la construcción y aprobación de condiciones generales, particu
lares, proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña 
la preceptiva documentación;

Vistos asimismo los favorables informes de las secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

27812 ORDEN de 29 de septiembre de 1979 por la que 
se inscribe y autoriza a la Entidad «Agropalentina 
Mutua de Seguros Generales» para operar en los 
ramos de pedrisco y automóviles, seguros volun
tarios y obligatorio (M-358).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Agropalentina Mu
tua de Seguros Generales», en solicitud de inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras, a que hace refe
rencia el artículo 3." de la Ley de 13 de diciembre de 1954, 
sobre ordenación de los Seguros Privados,' autorización para 
operar con ámbito nacional en los ramos de pedrisco y automó
viles, seguros voluntario y obligatorio y aprobación de los Estatu
tos por los que ha de regirse la Mutua y de los correspondien
tes Reglamentos, proposiciones, condiciones generales y particu
lares, certificado del seguro obligatorio de automóviles, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;



Vistos asimismo los informes favorables de las secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

27813 ORDEN de 19 de octubre de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Cosmos, Compañía de Se
guros Generales, S.A.» (COSEGESA), para operar 
en los ramos de rotura de lunas y cristales y 
transportes (mercancías) (C-564).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cosmos, Compañía 
de Seguros Generales, S. A.» (COSEGESA), en solicitud de auto
rización para operar en los ramos de rotura de lunas y crista
les y transportes (mercancías), y aprobación de condiciones 
generales, particulares, proposición, bases técnicas y tarifas, a 
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación;

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1979.—El Director general de Se

guros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

27814 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se 
rectifica la de 1 de diciembre de 1978, en el sen
tido de atribuir los beneficios fiscales en ella con
cedidos a la Empresa «Adolfo Díaz Henares y Anto
nio Ubeda Gómez» en lugar de «Adolfo Díaz Hena
res y Antonio Gómez Ubeda».

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 1 de diciem- 
bre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de enero de 
1979) se concedieron los beneficios tributarios previsto en el 
artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a la Empresa «Adolfo 
Diaz Henares y Antonio Gómez Ubeda», en relación con el. pro
yecto de secadero continuo de granos y naves de almacena
miento, instalación de una industria de secado de productos 
agrícolas, actividades de desecación y manipulación de produc
tos agrícolas, en el polígono industrial «Campollano», de Alva- 
cete.

Advertido error material en la denominación de los titula
res de la citada Empresa, este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Tributos, acuerda rectificar la referida 
Orden ministerial de 1 de diciembre de 1978, en el sentido de 
sustituir el nombre de don Antonio Gómez Ubeda por el de don 
Antonio Ubeda Gómez.

Lq que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27815 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales con
cedidos a la Empresa «Carlos Muñoz de Laborde 
y Rocatallada» al amparo de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 19 de septiembre de 1979, por la que se acepta la re
nuncia formulada por la Empresa «Carlos Muñoz de Laborde 
y Rocatallada» a los beneficios que le fueron concedidos, pre
vistos en el artículo 5 ° del Decreto 2419/1968, de 20 de septiem
bre, que aprobó el II Programa de la Red Frigorífica Nacional, 
para la realización de una instalación frigorífica rural en Epila 
(Zaragoza),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en los artículos 98 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 
7 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los bene
ficios tributarios que le fueron otorgados a la Empresa «Carlos 
Muñoz de Laborde y Rocatallada» por las Ordenes de 26 de sep
tiembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre), 
y 1 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
marzo), las cuales quedan sin efecto alguno, debiendo abonar

se o reintegrarse, en su caso, las bonificaciones y subvenciones 
ya disfrutadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27816 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se 
acepta la subrogación en los beneficios fiscales 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, concedidos 
a la Empresa «Nicasio León Martínez» o favor 
de «Calzados Riojanos. S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 17 de julio de 1979, por el que se comunica que 
«Calzados Riojanos, S. A.», se subroga en todos los derechos y 
obligaciones contraídos en virtud del acta de concierto para el 
Sector de la Piel suscrito con fecha 3 de noviembre de 1977 por 
la Empresa «Nicasio León Martínez», que dio lugar a la Orden 
de concesión de beneficios de 26 de noviembre de 1977,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer 
que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Nicasio 
León Martínez» por Orden de este Departamento de 26 de no
viembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 
1978) para llevar a cabo el acta de concierto, Sector de la 
Piel, suscrita con el Ministerio de Industria y Energía en 3 de 
noviembre de 1977, sean atribuidos a la Empresa «Calzados 
Riojanos, S. A.», permaneciendo invariables las condiciones por 
las que se concedieron los beneficios de la acción concertada. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27817 ORDEN de 20 de octubre de 1979 por la que se 
acepta la subrogación en los beneficios fiscales 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, concedidos 
a la Empresa «Jaime Corcoy Basols», o favor de 
«Lanipiel, S. A ».

Ilmo, Sr.: Visto el oficio del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 7 de mayo de- 1979 por el que se comunica que 
«Lanipiel, S. A.», se subroga en todas y cada una de las obli
gaciones, beneficios y responsabilidades contraídos en virtud del 
acta de concierto para el Sector de la Piei, suscrita con fecha 
11 de junio de 1976 por la Empresa «Jaime Corcoy Basols», 
que dio lugar a la Orden de concesión de beneficios de 2 de 
agosto de 1976,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien dispo
ner que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Jaime 
Corcoy Basols» por Orden de este Ministerio de 2 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre), para 
llevar a cabo el acto de concierto, Sector de la Piel, suscrita 
con el Ministerio de Industria en 11 de junio de 1976, sean 
atribuidos a la Emprésa «Lanipiel, S. A.», permaneciendo in
variables las condiciones por las que se concedieron los bene
ficios de la acción concertada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

27818 ORDEN de 30 de octubre de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Seguros Albia, Compañía 
de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C-558), para ope
rar en el ramo de rotura de lunas y cristales.

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Seguros Albia, 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C-558), en solicitud 
de autorización para operar en el ramo de rotura de lunas y 
cristales, y aprobación de las correspondientes condiciones gene
rales y particulares, proposición, bases técnicas y tarifas, para 
lo que ha presentado la documentación pertinente-,

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1979.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


